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USA BITHl^ PRESOSj
Acompañado de bondadosos caballeros en- j 

caminé anteayer mis pasos hacia esa lúgubre ? 
mansión donde se encuentran tantos desgracia
dos expiando el delito que cometieran.

Mi primera impresión al traspasar el umbral 
de la puerta sobre la cual se lee, of¿¿a a¿ ííe¿ito 
y campasíófi a¿ deíincueníe^ fué de profunda 
tristeza y un sudor frío corría por todo mi 
cuerpo.

A medida que pasamos gruesas puertas con 
grandes cerrojos que el carcelero iba desco
rriendo según entrábamos, cerrándola inme
diatamente, mis ojos se volvían hacia la puerta 
cerrada como si quisieran decir un adiós al 
aire puro que respiramos los que gozamos de 
libertad.

La satisfacción que se dibujaba en el rostro 
de mis amables compañeros unido á la cortesía 
que con nosotros guardaba el Director, me ! 
servía de consuelo, pero aun así entré en las 
galerías del correccional con un graa miedo.

Visitamos la escuela en donde algunos re
clusos oian atentos y con la mayor compostu
ra las explicaciones de su cariñoso maestro, 
saludándonos todos en pie con la sonrisa en los 
labios. ¡Cualquiera diría que aquellos eran pe
nados!

De la escuela pasamos al taller de zapatería 
en donde se encontraba trabajando un hombre 
de larga barba negra, pendiente de una causa 
de robo y si he de decir verdad, aquel indivi
duo me infundió respeto, no obstante levantar
se del asiento y saludarnos con amabilidad.

Un toque de corneta anunció á los reclusos 
que se encontraban en el patio, que eran la 
mayoría, nuestra visita y tan pronto como se 
abrió la puerta que dá acceso á este lugar, todas 
las miradas se reconcentraron hacia ella, ávi
dos de conocer á los que tuvimos la atención 
de visitarlos, pero al enterarse de quiénes éra
mos, su gozo íué indescriptible, aquellas caras 
no eran desconocidas para ellos, ¡qué había de 
ser! ¿Cómo no conocer al Padre Jenaro como 
allí le llaman, cuando tantas veces les visita 
instruyéndolos con sus saludables pláticas? 
Aquel que con el cariño de un verdadero pa
dre los consuela en sus desgracias amándoles 
con cariño entrañable y sus acompañantes son 
distinguidos caballeros de la ciudad que tam
bién les visitan con frecuencia y les prodigan 
toda clase de atenciones.

¿Cómo no regocijarse"Con la visita de aque
llos caballeros, cüando en el largo rato que 
pasan en su compañía son sus verdaderos ami
gos, les atienden en sus necesidades, les con
suelan, con sus palabras y no se olvidan de 
ellos?

Mi corazón también se llenó de regocijo y 
aquel temor que tuvieran momentos antes 
desapareció por completo, pues me encontra
ba rodeado de corderos, cuando antes creía 
que eran leones.

B'ormados en dos filas, se procedió al repar
to de prendas de vestir, consistentes en alpar
gatas, camisas, pantalones y chalecos de bayo- 
na, á aquellos que estaban más necesitados, en 
cuyo reparto fuimos ayudados por el dignísi
mo Jefe del establecimiento Sr. Crespo, cuya 
presencia fué acogida entre los reclusos con 
el mayor respeto, no cubriéndose Ínterin no se 
lo ordenó.

Con el fin de hacer un segundo reparto á la 
mayor brevedad, se tomó otra nota de aque
llos otros que suceden en necesidad á los pri
meramente socorridos.

Mientras visitábamos el departamento de 
mujeres, D. Jenaro se quedó en el patio con los 
hombres haciéndolos algunas refiexiones sobre 
el día de Reyes, pues el deleite de tan virtuoso 
sacerdote no es otro que estar entre sus ^a-

i breciíos fires^ts según frase suya.
i Igual que á los hombres se socorrió á algu- 
í ñas mujeres, con pañuelos para la cabeza y 

unas alpargatas para un pobrecito niño que 
descalcito se encontraba, el cual se halla ha
ciendo compañía á su madre.

Poco antes de ponerse el so!, el celoso Di- 
’ rector, tocó á cuartel, pues el frío del patio ya 
i podría ser perjudicial para los reclusos.

Presenciamos el desfile hacia los calabozos 
y subamos de aquella triste morada, altamente t 
satisfechos de las atenciones que nos había । 
dispensado el Director, el cual nos rogó se hi- | 
cieran tan provechosas visitas para la educa- í 
ción religiosa del preso, dos veces en la se- i 
mana.

Grandes elogios merece el instruido Direc
tor Sr. Crespo por el interés que demuestra en 
favor de sus reclusos, pues todo lo que diga
mos será poco en favor de tan probo funcio 
nario.

La compostura que guardan los penados 
con cuantas visitas reciben, el excelente ré
gimen interior y las mejoras que se han hecho 
debido á su iniciativa, como el funcionamiento 
de una escuela de primera enseñanza, tailer de 
zapatería, buena biblioteca¡y otras cosas, todo 
es debido á la actividad de referido señor, que 
no descansa por conseguir todo lo que tienda 
á la mejor educación moral y religiosa de los 
reclusos.

Y en cuanto á mi impresión final diré que 
quedará siempre eterno recuerdo en mi cora
zón de mi primera visita á la Cárcel de esta 
capital.

jp. df San Sf^'undff.
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A LA SEÑORITA J. M.
Al lado de una ermita 

que está cerrada 
cerca de la parroquia 
de San Vicente, 
hay una vieja casa 
que hace esquinada 
y un balcón al que mira 
toda la gente.

En el balcón se asoma
1 por la mañana
‘ una niña hechicera
i de esbelto talle,

que es la rosa más.linda 
y la más lozana 
de toda.s las hermosas 
de aquella calle.

i No necesita nardos
’ ni enredaderas
j para adornar los hierros
‘ de sus balcones,
' pues penden, como ñecos,
’ devanaderas

de apretados racimos
! de corazones.

Cuando la luz dcl día 
vierte sus brillos 
y quiebra sus fulgores 
en los cristales, 
vienen á despertarla 
los pajarillos 
á los sones de endecha» 
angelicales.

Cuando asoma sus crenchas 
negras de endrina,... 
hasta el sol, extasiado, 
su marcha para 
contemplando figura 
tan peregrina 
y bañando de luce» 
su hermosa cara.

Las auras matinales, 
y perfumadas 
con aromas de lirios 
y de claveles, 
son suspiros virgíneos 
de miles de hadas 
que besan, de sus labios, 
en los vergeles.

No hay quien cruce aquel sitio 
ni aquella casa, 
sin reparar que es todo 
gloria bendita;
por que le echan el ¡alto!
cuando uno pasa
los ojazos hermosos
de la Juanita.

NANCEARES
--  -----------------------------------------------

E! Congreso Agrícola de SaJaniaoea
Tercero de Castilla la Vieja, cele

brado en los dias 6, 7, 8, 9 y lO 
de Septiembre de 1904.

------HV--

Conclusiones aprobadas á los temas del Cuestionario
Terna l.° El barbecho.— Sus ventajas é 

inconvenientes. ¿Puede desaparecer con el 
empleo de los abonos comerciales?

CZ^oTTAc; lxx@ioxa.es
I .’^ El Congreso reconoce la índole social 

de toda labor dirigida á conquistar para el 
cultivo extensiones del suelo pátrio.

2 .® Como elementos ó factores de índole 
social, más bien que política, que directamente 
intervienen en todo empeño para aumentar el 
área anual de cultivo, señala el Congreso la 
constitución de la propiedad, formas de arren
darla y la instrucción ó educación de los ha- 

! hitantes del campo.
i 3.“ En sentir del Congreso, con un capital 
í tierra desproporcionado por exceso con el cir- 
i culante destinado á la adquisición de abonos, 
! ejecución de labores, etc., si el propietario cul- 

V tiva; ó contratos de arrendamiento que no 
aseguren su continuidad, ó con arrendatarios 

j pobres en recursos metálicos y en instrucción, 
; existirá el barbecho, y no encontrarán medio 
i adecuado para su realización los progresos de 
í la técnica agrícola.
‘ 4®. Que en la acción tutelar que compete al 
1 Estado, encaja gran parte de la remoción de 
i obstáculos que entraña la conclusion anterior, 

reiterando este Congreso la petición que ya se 
hizo en el de Segovia, encaminada á conseguir 
que en los centros oficiales de experimentación 
se ensayen cultivos de cereales y legumbres 
con d*estino éstas al aprovechamiento directo 
ó como forrajes.

5 .* El Congreso declara que el barbecho, 
en la forma que se emplea en la mayor parte 
de las comarcas de España, es signo de atraso 
en el cultivo del suelo.
Tema 2.°—Conveniencia de establecer cam

pos escolares de demostración agricola, y 
medios prácticos de estimular su estableci- 

I miento como dependencia de las Escuelas 
r de Instrucción primaria.

"SââKKÊaüSSSSûteBiaüüîiiKit^

<Z3oMLClxxsioxxes.
r.“ Es evidente la conveniencia de estable

cer los campos escolares de demostración agrí
cola, como dependencia aneja á las Escuelas 
de niños de los pueblos rurales, y el Congreso 
considera de la mayor necesidad que se fomen
te y amplie la enseñanza agrícola en las Es
cuelas, estableciendo excursiones para que los 
niños presencien las operaciones agrícolas y 
reciban de ellas breves explicaciones del Maes
tro.

2 .“ Donde existan campos experimentales 
próximos al pueblo en que se halle instalada 
la Escuela, los niños harán excursiones con el 
Profesor, para que éste explique las experien
cias que se ejecuten.

3 .* Uno de los medios prácticos de esti
mular el establecimiento de campos agrícolas 
como dependencia de las Escuelas de Instruc
ción primaria, consiste en crear premios en 
metálico c®n cargo á los fondos públicos del 
Ministerio, de las Diputaciones ó Municipios, 6 
de Asociaciones particulares, que se adjudica
rán mediante concurso público á los Maestros 
que, de su cuenta, instalen el campo y hagan en" 
sayos, con la participación de los niños, en pe
queñas extensiones de terreno, en forma aná
loga á como se viene practicando en algunas 
comarcas, y hasta tanto que el campo para 
los niños y el jardín para las niñas, forme parte 
de la Escuela rural de Instrucción primaria.

4 .® D<;be darse toda la importancia que 
merece á la Fiesta del Arbol, procurando es
tablecerla en todos los pueblos.
Tema 3.° Sindicatos agrícolas.—J/e- 

dios de constituirlos brevemente en Casti
lla.—Condiciones legales y especiales á las 
qtie el Estado y los particulares deben 
atender.

CZosxclxxsloxxe  ¡s
I .* Aunque dentro de la actual Ley sobre 

Asociaciones cabe la formación de Sindicatos 
Agrícolas, el Congreso reconoce la urgente 
necesidad de una legislación especial de pro
tección-—como existen en varias naciones de 
Europa—representada por ventajas otorgadas 
á las Asociaciones de esta índole que estimulen 
y fomenten su establecimiento.

2 .“ Puesto que hoy nada cobra el Erario 
público por este concepto, toda vez que no 
existen colectividades de tal carácter, y te
niendo presente que, para desgracia del país, 
resulta infecunda la labor legislativa de nues
tras Cámaras, el Congreso reclama, er» primer 
término, disposiciones ministeriales comple
mentarias de la Le}^ de Asociaciones de 1887, 
relacionadas con el régimen fiscal, para que 
los Sindicatos Agrícolas legalmente estableci
dos no paguen los impuestos que hoy pagarían 
al constituirse con sujeción á la Ley del 87.
Tema 4.“ Máquinas de recolección.

— Ventajas de su empleo y medios de ge
neralizarlas en grandes y pequeñas ex
plotaciones.

Cíoxxdxxsioixes
I .* Que el problema que pudiera llamarse 

técnico de las máquinas destinadas á la explo
tación agrícola, se halla en general resuelto 
con el estado actual de los respectivos adelan
tos, pues las máquinas, instrumentos y útiles 

Ï están bastante bien construidos para los traba
jos á que se destinan.

2 .’ Que los datos de índole económica y las 
observaciones relativas á su funcionamiento, 
habrán de proporcionarlas con la exactitud y 
bondad necesarias, en los centros oficiales de 
experimentación y los propietarios de mayor 
cultura.
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3.® El Congreso considera de la mayor ur
gencia la preparación de los obreros agrícolas 
en el manejo de los instrumentos del moderno 
cultivo, y recomienda la asociación á los agri
cultores para la adquisición de las máquinas 
de mayor coste.

Tema 6.°—VITICULTURA

El Congreso, reconociendo el gran valor de 
}©s estudios hechos sobre este tema, acuerda 
que figure en el del próximo Congreso (que se 
ha de celebrar en Logroño) por la mayor fa
cilidad de reunir en aquella comarca datos y 
referencias de las experiencias practicadas.

Tema 7.®—La avicnlhira como comple
mento de las explotaciones agricolas.

I. Considerada la avicultura como ¡ndus- 
tria productiva, y complementaria de las ex
plotaciones agrícolas, procede su fomento y 
para conseguirlo se hace preciso el abarata
miento de los productos que sirven de alimen
to á las aves, ó que se enseñe á aprovechar 
para este fin los residuos de alimentos, cese- 
chas y limpieza de las poblaciones.

2; Que se recabe de los poderes públicos 
la creación de escuelas experimentales de pe
queñas industrias en regiones de nuestro país, 
donde prácticamente puedan estudiarse cursos 
breves de avicultura, apicultura y otras.

3.“ Que el Ministerio de Agricultura, para 
estimular el fomento de estas industrias, otor
gue premios en métalico á las granjas y esta_ 
blecimientos donde con máá esmero se ins 
talen.
Tema B.''—Medios de fomentar en la R - 

gión el comercio de la leche y de las indus
trias que transforman este producto. 

I.® La omisión que ha hecho el Congreso 
de los temas 5.® (Necesidad de estudiar las re
giones pecuarias) y del 10. (Reformas que re
quiere el sistema de pastoreo), demuestran la 
urgente necesidad de que el Ministerio de 
Agricultura encargue al personal agronómico 
este estudio, para que los prácticos conozcan 
puntos tan interesantes á la industria pecuaria 
nacional.

2.’ Hecho el estudio de las regione.s pe
cuarias, debe aspirarse al establecimiento en 
ellas de la correspondiente Estación, formando 
parte de su objeto la elaboración de quesos y 
obtención de mantecas, así como la conserva
ción de leche.

3.^^ Antes de instalar estos establecimien
tos, el personal que haya de encargarse de 
ellos debe ser mandado al extranjero á estu
diar los análogos.
Tema 9."—Medios de constituir sociedades 

miítuas de préstamo y de previsión de ar- 
tícidos necesarios para el cultivo agrícola

El crédito agrícola debe fundarse en laI.
responsabilidad solidaria de los labradores 
constituidos en sociedades locales.

2.^ Se considera necesaria la reorganiza
ción de los pósitos, centralizando su adminis
tración en juntas provinciales, y reduciendo su 
interés de suerte que en todos los casos pea 
igual al que tengan establecido las institucio
nes bancarias de la Región.

3.* Siendo imposible establecer las Socie 
dades mútuas de crédito por los obstáculos, 
hasta ahora Insuperables, que á su implantación 
opone la vigente legislación fiscal, y no habien
do sido atendidas por los Poderes públicos las 
conclusiones é este fin votadas por otros Con
gresos, una Comisión especial, que designará 
el Presidente del actual, recabará del Poder 
ejecutivo la aclaración de las disposiciones vi
gentes, en el sentido de favorecer el estableci
miento de Sociedades mútuas de crédito, entre 
tanto que una legislación especial ampare su 
creación y desarrollo.

Conclusiones dedacifas de las proposiciones 
aprobadas por el Conigreso

Oiiltiv© r'Gg.’íam.eixtaclo cl©l taba
co.—oonolnslóit.

El Con.greso declara que considera medio 
eficaz para aumentar la producción de nuestros

campos el cultivo del tabaco, y, en su virtud, 
acuerda gestionar de los poderes públicos las 
disposiciones necesarias para que se autorice 
con la reglamentación que juzguen indispen
sable.
Onestlorves sociales.—Oonolxx- 

slón.

El Congreso cree llegado el caso de que 
estas Asambleas se ocupen de cuestiones so
ciales, y comienza por reclamar de los pode
res públicos que pronto sea ley el proyecto 
sobre huelgas y declara de urgente necesidad 
la creación de las Cajas de retiro para obreros 
agrícolas, abriendo público concurso para pre
miar trabajos sobre su mejor organización.
Oorttr’ilbxxcíónL territorial y gnar- 

<ier¡a rixral.—Oonclu-Slórt.
El Congreso acuerda solicitar de los poderes 

públicos que la contribución por territorial se 
establezca por cuoía, desapareciendo la prác
tica de exigirla por cupo, y declara que consi
dera justo la exención de todo tributoal ganado 
de labor y de ábsoluta necesidad el estableci
miento de la guardería rural.
Ooxitratos cL© arrendlainlento ele 

fincas rústicas —Ooriclvxsión.
El Congreso acuerda declarar que siendo la 

población la mayor riqueza de un país, y repi
tiéndose el caso en la actualidad de desalojar 
pueblos para convertirlos en dehesas, apare
ciendo á través de los siglos los latifundios de 
Roma, se hace preciso que los Poderes legisla
tivos se ocupen de dictar disposiciones que 
amparen el derecho de los colonos, estable
ciendo cláusulas para los contratos de arrenda
mientos de fincas rústicas que estimulen á in
troducir mejoras en el cultivo y garanticen los 
desembolsos que se hagan á este objeto, con
siderándolo todo esto medio eficacísimo de 
impulsar el cultivo por procedimientos de 
progreso.
Servidos agronómicos.-Oon- 

dnsión.

Disponiendo el Estado de personal compe
tente á su servicio, el Congreso acuerda pedir 
que se establezcan laboratorios provinciales 
para examen y análixis de tierras, abonos y 
productos agrícolas.
Oelensa d.© los int©r©s©s agríco

las d.© Oastisla —Conclnsión.

Primera. A fin de constituir un organismo 
que con carácter permanente pueda sostener 
los derechos castellanos ante los poderes pú
blicos, se constituye la Liga de de/ensa de /os 
in/ereses agrica/as de Cas¿d/a.

Segunda. La Liga se formará de las Dipu
taciones, Ayuntamientos y Asociaciones agra
rias y económicas de Castilla.

La Comisión permanente de la Liga se for
mará con los presidentes de las Diputaciones 
provinciales, Alcaldes de las capitale a y presi 
deutes de las entidades agrícolas, confiando al 
presidente de! actual Congreso la iniciativa pa
ra reunir por primera vez la comisión perma
nente en cuanto lo requiera la defensa de los 
intereses agrícolas de la Región.

Tercera. La Liga se reunirá en el momen
to en que por medio de las admisiones tem
porales, depósitos francos ú otras medidas 
análogas, se intente alterar el régimen vigente, 
que Castilla está en el caso de sostener para 
salvar sus interese.*? agrícolas, así como los de 
regiones semejantes.

La lalior d© los Ooixgresos y la 
prensa p©vlod ca—Conclnsión.

El Congreso de Salamanca declara la satis 
facción con que ha visto que el actual Ministro 
de Agricultura (l) ha llevado á la Gaceía im
portantes conclusiones del Congreso de Sego
via, y para que los demás consejeros de la 
eorona, y en general los poderes públicos, 
atiendan las peticiones de estas Asambleas, 
expresión genuina de las determinaciones de la 
conciencia del país, acuerda solicitar el con 
curso déla prensa periódica para difundir es
tas conclusiones y estimular la celebración de 
estos Congresos.

El Presidente del Congreso, Cecilio González 
Domingo.—El Secretario, jB/envenido Lseri- 
áano.

(1) Exemo. Sr. D. Manuel Allendeaalazar 
----------------- --- —noarMjfKagtWrnn -------------------

Bien servido, dicen, que estuvo el banquete 
celebrado en Arévalo por los republicanos.

Dicen que también que tuvo lugar en la fon
da del Pájaro y que éste, pió admirablemente, 
de tal modo, que se propuso que los guisos de observa en el contado, 
su casa no hiciesen daño ni molestasen los es
tómagos de los simpáticos comensales.

Mas estos, por sport, siguen hablando las 
referencias, se empeñaron en que al banquete 
siguieran las indigestiones, con lo cual, el dueño 
de la fonda el Pájaro, pudo temer que su acre
ditado establecimiento sufriera en la legítima 
fama de que goza.

Por eso, nuestro comunicante quiere hacer 
constat para que á cada cual se le dé lo suyo 
y nadie cargue con culpas agenas.

Que las indigestiones de los entusiastas re
publicanos tuvieron por causa el hartazgo de 
brindis con que unos á otros se obsequiaron.

¡¡Catorce brindis!! ¡¡Cómo extrañar el célico 
ó los cólicos de los comensales!!!

Deben tener los oyentes todavía de punta 
y pinchando los discursos de aquella noche.

»

Un pequeño donativo concedido con una 
pequeña condición sugerida por una pequeña 
malicia ó un no tan pequeño escamón, dió lugar 
anteanoche á un gran escándalo armado por 
las grandes voces de los grandes pulmones de 
ios aun más grandes concejales que nos rigen.

Quiso el Ayuntamiento, hace algún tiempo 
ser generoso y no acertó á serlo, por que la 
desdichada intervención de un concejal puso 
condiciones á la caridad que pretendía ejercer 
el Municipio,

Contestó con dignidad ía Junta directiva de 
la «Cocina económica» y ¡aquí fué Troya!

¡Con que quinientas pesetas y vengan los 
bonos?

¡¡Bonita manera de practicar la caridad! 
¡Ah! ¡oh!

DESDE VALLADOLID
KOBOS

En la pasada noche dos escandalosos robos 
en calles céntricas han llenado de indignación 
al vecindario.,

En el comercio que en la calle de Santiago 
poseen los Sres. T. Guillén é hijo, penetraron 
los cacos alzando una de las puertas de hierro 
y se llevaron pañuelos de seda por valor de 
más de 3.000 pesetas.

En la iglesia de San Pedro también llevá
ronse lo mejor que ene; ntraron en plata y oro, 
dejando el metal.

No se puede precisar á punto fijo la canti
dad.

Ni unos ni otros han sido habidos.
JLicení.

W SEMM 8» BOLSA

á

(de NUES'J'RO servicio especial)

Temíase al comienzo de la semana, que las 
noticias referentes á la capitulación de Puerto 
Arturo produjeran efectos de baja sensible en 
el mercado de París, explicándose p«r esta 
razón la actitud de prudente reserva observa
da en la Bolsa de Madrid. No faltaban algunos 
optimistas dispuestos á creer que carecían de 
fundamento tales suspicacias porque el suceso 
había sido previsto y descontado por los espe
culadores. Al fin se supo que la Bolsa de 
París no se había impresionado y que los cam
bios de apertura eran los mismos del cierre 
del sábado precedente.

Ed interior se cotiza á 76'80 al contado, con 
grandes ofertas de dinero.

Así continuó firme la buena tendencia del 
mercado, aun cuando se notaba la falta de 
energías para favorecer los impulsos alcistas.

Por un lado la situación de la plaza de 
Madrid necesitada de algún reposo, después 
de las liquidaciones de fin de año, y por otro 
la posible modificación en las relaciones del 
Banco y 4el Tesoro, según sea el pensamiento 
que domine en el Ministerio Hacienda son 
causas que reprimen los arrogantes empujes 
de la expeculación.

Desde Barcelona vienen corrientes de alza 
que en Madrid se detienen ante la indiferencia 
y la monotonía de la contratación.

En la tarde de! jueves también se recibieron 
buenas impresiones de París, determinando al
gún movimiento en las operaciones á plazo, 
pero de todas maneras la mayor firmeza se

El día de Reyes, no holgaron los bolsistas 
de París y de Londres. Después de la apeitura 
en alza, siguiendo la tendencia de los días pre
cedentes, inicióse de pronto la baja, por efecto 
de las grandes masas de papel ruso llevadas á 
los mercados. El exterior español, sufriendo 
un contragolpe como todos los demás valores 
cotizados en aquellas bolsas, perdió 60 cénti
mos y bajaron 4 francos las acciones de fe
rrocarriles del Norte y 3 las de Alicante.

Pero á pesar de todas las conjeturas, la baja 
de París no produjo efecto sensible en el mer
cado madrileño, pues apenas es apreciable el 
descenso de 7 céntimos que como un ligero mo
vimiento oscilatorio impresionó á la Deuda re
guladora. Había quedado á /7'02 en la tarde 
del jueves, llegó á ofrecerse en la primera hora 
del sábado á 76'95,

La seguridad manifestada con gran insisten
cia en la Bolsa de Barcelona y la esperanza de 
que las oscilaciones de París sean pasajeras, 
influyen considerablemente para mantener en 
calma y con buena tendencia el mercado ma
drileño.

Hay abundancia de dinero. Las últimas im
presiones de París son tranquilizadoras.

En el curso de la semana la cotización ha 
ofrecido las siguientes diferencias.

El interior al contado se hizo el martes á 
76'80, á 76'85 el jueves y queda el sábado á 
76'90, en títulos grandes y á 77'30 en peque
ños.

A fin de mes abrió el martes á 76*90 que
dando luego á 76'87 y ha oscilado en los días 
siguientes entre 76'92 y 7^‘95-

El Amortizable subió 5 céntimos el martes, 
cotizándose á 97'95; hízose el jueves á 98'15 
con pocas transacciones y queda el sábado á 
98'10, con grande oferta.

Las acciones del Banco de España ofrecidas 
el martes á 460, sin dividendo, quedan el sá
bado á este cambio consolidando un alza de 3 
enteros y medio, y con bastante demanda.

El Hipotecario, firme, á 199'50.
Los Tabacos, sin dividendo, se cotizan á 

405'50, con bastante desanimación.
Las Azucareras preferentes, desde IO8‘5O 

han descendido á 105*50; las ordinarias, á 
57*50, y las obligaciones, en alza, á 99*25.

Los francos muy movidos desde 34'lo á 
33‘95» sosteniéndose el sábado en el cambio 
de 33'65.

Las libras, desde 33'78 á 33*58.
El exterior en París á 76'97 sin operaciones.

^fsé Jidaria d» Arévalo.
Madrid 1 de Enero.

El Ayuntamiento de esta capital anuncia 
para el día 21 del corriente mes la subasta pa
ra las obras de prolongación de la alcantarilla 
de la carretera de Villacastin á V’igo, en la 
parte comprendida entre la ú timamente cons
truida, y la vía férrea: también anuncia para el 
13 de P^ebrero la subasta para la prolongación 
de la alcantarilla de la Trinidad hasta el rio 
Graja l.

El día 15 del actual se celebrará en el 
Casino Abulense, junta general ordinaria con 
el fin de ocuparse de los asuntos siguientes:

1 .“ Lectura de la Memoria anual y presen
tación de cuentas.

2 .* Elección de socios para renovación de 
la Junta directiva.

Se encuetitra vacante la plaza de farmacéuti- 
cotitular de San Miguel de Serrezuela, con el 
sueldo anual de 90 pesetas, por el suministro 
de medicamentos á 35 familias pebres.

La Comisión provincial anuncia subasta pú
blica para contratar materiales con destino á 
la zapatería de la Inclusa, durante el presente 
año, señalando el plazo de diez días, con el fin
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de que dentro del mismo puedan formularse 
Jas reclamaciones que se estimen necesarias.

Ha fallecido en Muñosancho, el alcalde de 
aquella localidad D. Angel García Martínez.

Reciba la familia, nuestro más sentido pé
same.

Recordamos á los vendedores de cTarjetas 
Postales>, libreros, impresores, estancos, pa
queterías, Kioscos etc. que pidan la Tarifa 
reservada de precios al por mayor de la Nueva 
Fábrica y Depósito Internacional de Tarjetas 
Postales de Santiago S, Soler.-Castellón de la 
Plana.

Esta nueva y única fábrica nacional es la que 
más novedades lanza al mercado y sus precios 
son más baratos que los de Madrid y Barce
lona.

Ha sido nombrado peón caminero, interino, 
con destino al camino del Tiemblo al Puente 
del Valsordo, el licenciado del ejército, Desi
derio Hernández González.

En el Bo¿e¿iti 0/¿c¿a¿ de ayer y por los juz
gados municipales de Cebreros y Zapardiel de 
Ja Ribera, se anuncian las subastas de varias 
fincas rústicas y urbanas en sus respectivas ju
risdicciones.

Ha fallecido el señor Cura párroco de Cabe
zas de Alambre, D. Jerónimo González Alonso . 

Reciba la familia nuestro sentido pésame.

La Gaceta de ayer convoca á oposiciones 
para cubrir 200 plazas del cuerpo de telé
grafos.

Se halla vacante la plaza de Secretario del 
Juzgado municipal de Tórtolos, sin más dota
ción que los derechos de arancel.

Han salido; para Valladolid, Sr. P'ournier; 
para Tarancón, D. Ismael Pérez; para Madrid, 
U. José Alvarez Portal, el arquitecto de la 
basílica de San Vicente, Sr. Rute, D. Adolfo 
'Duperier y los hijos de D. Juan La Puente.

y^La tos ferina, lo saben las madres, se 
cura con la Lactoferina del Dr. Caldei- 
ro. En farmacias 5 pesetas; por 5‘5O la remite 
-el autor, Puerta del Sol, 9, Madrid. •'^ ^-

Hasta el día 15 del actual y de siete á ocho j 
de la noche se halla abierta en la Secretaría l 
de la Escuela Católica de Santa Teresa para j 
obreros, la matricula para las conferencias que j 
comenzaron el pasado domingo. í

Víctima de rápida enfermedad ha fallecido j 
en Cabezas de Alambre el señor Cura Párroco j 
del mismo pueblo D. Jerónimo González Alón- ¡ 
so, hermano de la madre priora del convento | 
de la Encarnación de esta ciudad, y próximo • 
pariente de nuestro distinguido amigo el Muy ¡ 
Ilustre Señor Lectoral de esta Catedral. i

El sábado próximo á las ocho, se celebrarán 
en la Iglesia de la Encarnación solemnes fune
rales en Sufragio del alma del finado corriendo 
la Misa á cargo de dicho señor Rectora!.

Enviamos á la familia nuestro sentido pé
same, i

Nuestro distinguido amigo el Delegado de 
Hacienda de esta provincia, D. Gustavo Al va. 
rez, ha sido nombrado por Real orden vocal 
para la práctica de una información que el Ins
tituto de Reformas Sociales hará para estudiar 
las circunstancias de la agitación agraria que 
se manifiesta en Castilla, y los remedios que 
pueden ser aplicados por los poderes públicos.

Se ha encargado de esta zona de recluta
miento el coronel Sr. Rajal, habiendo sido in- ■ 
corporado á la misma el capitán Sr. Calvé.

El día 30 del mes actual se verificará en 
Peñaranda de Bracamente, la venta en pública 
subasta de una casa de un vecino de Madrigal 
de las Tores

El resultado del arqueo de los fondos per
tenecientes al Asocio de la extinguida univer
sidad y tierra de Avila, correspondiente al 
mes de Diciembre próximo pasado, lia sido el 
siguiente;

Existencias en fin de Noviembre 13.869'01 
pesetas; Ingresos realizados durante el mes de 
Diciembre 7.58275. Total 21.45176 peseta.s. 

Importan los pagos realizados en dicho mes 
de Diciembre 6.395'20, quedando por lo tanto 
una existencia de 15.056'56 pesetas.

TRIBUNALES
Juicios orales.

SEÑALAMIENTOS
Día 12.—Causa procedente del Juzgado de 

Arenas, contra Francisco Sánchez, por lesio
nes. Abogado, Sr. Amores.

Otra del de Piedrahita, contra Juan Rico, 
por hurto. Abogado, Sr. Pallarés.

Liedo. Calandria.

Madrid 10.
Lo dL© Oád.iz.

Se ha reunido el Instituto de Reformas 
abriendo información sobre la cuestión de los 
arbitrios de Cádiz.

Continúa la tranquilidad y el gobernador 
asegura que hoy quedará solucionado el con- 
fiieto.

En Valencia sigue igual la huelga,
Edxioaclórt estndLiaTitil

Esta mañana hubo excitación en la Univer
sidad porque los estudiantes creyeron iba á 
posesionarse nuevamente de la cátedra de De
recho penal el Sr. Valdés.

En vista de la marejada desistió; pero ase
gúrase que lo hará mañana. •

Contribuyó á la excitación la noticia de £l 
/mparciat.

El muerto en Cádiz era estudiante.

Rusia y Japón
Telegrafían á Petersburgo que Kouropatki- 

ne padece grave enfermedad intestinal.
El Comité de la Liga de la Paz de Inglate

rra tomará la iniciativa para suspensión de 
hostilidades entre los beligerantes.

Asegúrase que el Japón abrirá Port-Arthur 
al comercio internacicmal.

Stoessel se ha abstenido de compartir la 
suerte de los vencidos por ordenarle el Czar 
el regreso á Rusia en donde ha convenido el 
Czar que la capitulación fué impuesta por cir
cunstancias.

La segunda división de la escuadra del Bál
tico ha fondeado en Alejandría (Egipto)

Han terminado las fortificaciones de Vladi
vostok y se asegura que será relevado el 
actual Goberndnr genera! del Cáucaso por no 
saber remprimir la creciente agitación revolu
cionaria de aquella región.

VARIAS NOTICIAS
El marqués de Vadillo ha desmentido que 

dimitiese el alcalde de Cádiz.
—Se ha confirmado que el gobernador de 

Tarragona, Maestre, presentó la dimisión pero 
la retiró por no haberle sido admitida.

—Ha sido firmada la reforma de algunos 
artículos del Reglamento del Banco de España, 
produciendo alguna excitación en el mundo 
financiero.

—Vadillo dicee que las últimas noticias re
cibidas de Cádiz acusan que la tranquilidad 
está restablecida pero que persiste la anorma
lidad, pues están cerrados todos los comer
cios. El Ayuntamiento ha establecido tablaje
rías reguladoras. Crée el gobierno, según el 
ministro, que la^ cuestión de los arbitrios es 
solo un pretexto, pues el conflicto tiene carac 
ter puramente político, demostrándolo que la 
mayoría de los detenidos y alborotadores son 
republicanos. También tiene por causa el con
flicto la antigua lucha entablada entre la Di
putación y el Alcalde.

De politica-
Lo d.© í=lom©a?o

Sigue comentándose lo de Romero Robledo 
conviniendo casi todos en la falta de formali
dad del Presidente del Congreso, á quien ridi
culizan sus propios amigos. Retiró la dimisión 
y puede decirse que él solo e.s el que sufre en 
su prestigio sin haber logrado su propósito de 
quebrantar al Gobierno,

Los lilb©x*al©s.
Están indignados y es terriblemente comica 

su actitud ante los rumores que corrieron ayer 
elevados ya á otra categoría, por que se ase
gura que son ciertas las referencias.

Se dice que Cobián rechazó la cartera de 
Marina fundándose en el carácter transitorio 
de este Gabinete, lo que no le permitiría hacer 
nada de provecho, pero que se le aseguró que 
aun después del cambio de ministerio seguiría 
desempeñando él la cartera por desearse asi en 
altas esferas, donde hay el propósito de apu
rar toda la savia conservadora, entregando á 
Dato-el Gobierno con el decreto de disolución, 
por estar el Monarca dispuesto á prescindir de 
los liberales mientras dure la división en que 
éstos están.

TELiEGRAMAS
Las Cor*t;©s.—Onando s© albi?lr*áia..

Madrid 11, 1 m.
Caracterizados ministeriales, tenidos por ín

timos del Gobierno, dicen que es probable se 
aplace la reunión del Parlamento hasta la pri
mera decena de Febrero, y otros conservado
res, también muy influyentes identificados con 
el Gabinete, contestán, que no serán convoca
das las Cortes hasta Abril, presentándose en
tonces los nuevos presupuestos.—Atmoetóáar.

BOLETÍN DEL DÍA
Registro civil. - Día 9 —Nacimientos, Basilica 

Blazquez López y María Teresa Ubeda Jiménez.
Matrimonios, Amando Antonio Sauz Con Isabel 

Velazquez Terradillo.

Consumo». — Eecaudacióu del día 9,— 523'68 
.pesetas.

Mafcadoro público.-—Día 9.—Sa sacrifiraron 
dos toros, tres terneras, 10 lanares ÿ 28 cerdo-!, con 
un peso de 3.274 kilos devengando un arbitrio de 
14B‘,95 p-setas.

y QVXEiwrxr.^BJS
! REEMPLAZO DE 1905 SORTEO DEL 12 DE FEBRERO

; GRAN CENTRO DE REDENCIONES MILITARES
establecido en Guadalajara, Horno de San Gil, 5, desde el año 1880, bajo la di
rección de D. Antonio Boisareu, propietario en la misma y en la Villa y Corte de 
Madrid, industrial y rentista.

nRireolo» do l^¡s ox>©ra.oioiios-
Seguro de quintas, contrato á prima fija ó única por

S5O pesetas.
Conviene se informen los padres de familia antes de contratar con cualquier em

presa, empezando por la nuestra, de la clase de garantías y responsabilidad, que 
tiene para poder cumplir sus contratos y así se evitarán infinidad de disgustos, per
suadiéndose de que más vale hacer una operación en firme por 850 pesetas que ha
cerla en falso por 25 ó 50 pesetas menos, aplicando aquí el adagio de que «lo ha- 
rato es caro.»

Este centro hace el seguro gratis al quinto que demuestre que cualquier socie
dad, especialmente de las que funcionan en Madrid, que hacen las operaciones á 
menos precio de 850 pesetas, cuenta con garantías para responder en forma legal 
al cumplimiento de unos cuantos contratos.

Para más detalles y suscribirse diríjanse á los Sres. Ceualmor y Alvarez, 
Caballeros, t i, pral., Avila.

j/: CENTRO GENERAL DE QUINTAS

Maasií Oagteagfa Ssbbaa
PROPIIÎTARIO, CAPITALISTA Y RENTISTA

i 21 REEMPLAZ Lá DE CONTRAT ACION DE LA SUERTE DEL SOLDADO 
I La casa on© íná« radencioues y sustitoLCioues ha hacho en toda España y la que más gaiy 
I tías posee, tanto su fine as como ©n mstáiico, á responder do su exacto cumplimiento.

• Verifica toda c^ase de contratación-redención del servicio de las armas, antes do verificarse los sorteos, 
: de los mozos correspondientes á las Regiones militares 2.«, 3.% 4._% 6.» y 6.», ó sea. á todos aquellos quin

tos alistad s para el próximo reemplazo del año 1905 de las orovincias de Alicante, Almería, Avila, Bar- 
cel< na, Bilbao, Burgos, (lasteHón de la Plana, OiudaJ Roa!, Gerona, Granada, Quadalaj ira,Huesca, León, 
Lérida Logroño, Málaga, Murcia, Navarra, Salamanca, Santander, San Sebastián, Segó -ia, Sevilla, So
x'.a, Tarragona, Teruel, Valencia, Valladolid, Vitoria, Zamora y Zaragoza.

CLASES DE REDENCIÓN
j_a Pqj. gQQ p333tas verifica antes del sorteo el seguro llamado á todo eVQüto, PRIMA PIJA, 

esto e.s sin riesgo alguno, quedando el contratado libre del servicio do las armas, por me lio de la reden
ción á metálico por las Cajas dM Estado; sin que tenga el contratado que hacer ningún otro nuevo, 
desembolso por concepto alguno. x

2.* Verifica t iUibién el seguro á pagai* en dos plazos, o sea en 840 pesetas; 540 que entregara el in- 
tei’ésado al hacer el contrato y las 3 00 restantes las pagará el día 30 de Agosto del año 1905.

Todos los interesados de las 34 , rovincias antes citadas conocen muy bien las, grandes garantías de 
este Centro general, y prueba de. ello es las 2.75B operaciones de redención-sustitución que se veiinca- 
ron á los interesados en el ultimo reemplazo de 1904, todas ellas a prima flja.

Ofleiaas: Calle Pradilla, núm. 34 (Torerro).—ZARAGOZA

i
 Dirección telegráfica y telefónica: CZZï /A.S^CS?./Sl-J^JIS^Sï^ .¿^ ^Sí .A.IE'^4^CârC^2S AL.

Depósitos y cuentas corrientes en los Bancos de España y Crédito; en Zar.xgoz.1.; y en Pamplona, en el 
Crédito Navarro y Banco de Esp iña.

REPRRESENTANTE8 EN AVILA

EJ Sr O PL E s o o a ^ "^ j x jsæ e 3sr b z
I Oficinas: O A O ,A L L E IR- O S, 1 2

SECCION MERCAmi.
Avila 10 le Enero de 1905.

Los precios corrientes para las compras al detall
•n los almacenes del Puente soa:

Trigo de 61 & 61'60 rs. fanega.
Centeno, do 87 ¿ 38.
Cebada, de 36 á 36.
Algarrobas, de 47 á 48.
Harina 1.* extra, A 19 reales arroba.
ídem de I."* S. á 18'60
ídem de I.** P. A 18.
ídem de 2.* á 16.*
Salvados de 9 á 11 reales arroba según clase. ■

Servicio de maestroa corroBpousaIe0
Barcelona 9

Se han hecho escasas operaciones.
Vendióse trigo de Salamanca superior á, 61'76 rea

les las 94 libras y de Veñaüel á 52.

V alladolid.
Trigfo —En los almacenes del Canal ban entra

do 300 fanegas que se pagaron á 62y 62'26 reales 
las 94 libras.

SECCION RELIGIOSA
Santoral.

Miércoles 11.—San Anas asió.
Cultos.

En la Iglesia de las Reparadoras sigue la Novena 
de Reparación. A las siete .se expondrá el Santísi
mo luego la Misa, á las nueve otra con motetes y 
acto de Reparación. A las cinco Estación, Rosario, 
Novena y sermón que predicará el R. P. Buena
ventura de la V. de P. canticos y reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario, según 
costumbre.

Visita de la corte de Maria Nuestra Señora del 
Pilar, en la Capilla de San Segundo do la Catedral.

AVíEA—TipogwAila dô Rnoesorea d« A. Jiminaa
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PERFECCIÓN RAPIDEZ ECONOMÍA
Clichés de /ola^rahade y de cincogra/ia, /ara/eriódicos y revisías ilustradas.—Dihujas i ! 

d la ag'uada y d/lufna /ara clichés^ e» ve^dajosas condiciones de perj'ección, ra/idíZ y | y 
economía. | 8

PRECIO DE LOS CLICHES
Fotograbado de línea, centímetro cuadrado. ..

» 
)> 
» 

Siluetado,
»

Mínimo......... . 
de mancha (directo)

Mínimo................

O‘O5 pesetas.

Mínimo
Se responde de la calidad de los trabajos.
Los trabajos se entregan dentro del cuarto día de haberse

2 
o‘o6 
2‘5O 
o‘o8
3

hecho

» 
» 
» 
») 
»

caso de urgencia, al siguiente día.
Los encargos á S. Alonso Alahija, Concepción Jerónima, 35, Madrid.

el encargo, y en

■t.i3:íi«W-íSí

S’
I 
í

s

&S3

entre las mujeres).

>05

iFazntaaKisi. IT 5 .'2.

S^isrameriie Veg,'etadea. Siempre Eficaces
Fs una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema. 

DC VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO.
:5 en Esnar.a—J. URIACH & Ca., Barcelona.

CASA FÜKDADA E?j

Eh^FLASTOS
FOHOSOS.cle Sí^

Remedio universal para el dolor de caderas (tan frecuente

p4j a dolores en la región de 
los Riñones ó para la Debilidad 
de las Carieras, el emplasto 
deberá aplicarse corno se vé 
arriba.

l'onde haya dolor póngase 
un emplasto de Aüconk.

Proporcionan alivio 
instantáneo. 

Donde quiera que se 
sienta dolor apliqúese 

un eniplasio. Para
Reumatismo, 

Resí.nadas, 'Sos 
Dolor d3 Pecho 

Dsbiildad «ó 
Calieras, 
Lumbago, 

Ciáíica, etC:, eío«
Los Emplastos de 

Allcock son los origin
ales y los únicos 

genuinos.

Para ReumaílSíiSO 
ó Dolor «So Espelda, 
Codos, y otras 
parles, ó para TorCO 
(turas, Ocntuslonas 

EntumecimieRCo, y Pías 
CoioriiiCo, etc., el eniilasto 
deberá cortarse del tamaño y 
lorni.i requeridas aplicándolo 
segirn se demuestra.

■!; ban sitio imit.-.d .'S ; pero solo 
. , _ bas virtudes saaaitvas, fotialecicnies, y alivian.'es de color que
po.te» IOS ce Allcock. Ademas, son abeoluiametiío sanos, porgue ao bentii bellaccniia, Opio, ni 

* ningún otro veneno.

AVS tSO.—Como iodas las cosas buenas, los Emplasíca ó. 
supercialmcnfe. Ninguna pos; ‘ • ■ ’

.^llC(

Insluta Vd. en <tu£ lo wojM.’an s! sjani'ino.

VIAJES RÁPIDOS Â MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES
GRAN CENTRO DE REDENCION DEL SERVICIO MILITAR 

< DOMICILIADO EN MADRID, TOLEDO, 55, ENTRESUELO

G A » A. :^ "ícr i5<r 10 a d . a e: isr ±000
(SIN ESCALA EN EL BRASIL) Director propietario, D. Ramón Boixarcu Claverol. Se hacen contratos de redención del ser

vicio militar por la cantidad de 775 pe.setas ai contado y 825 en dos plazos.

THE ROYAL MAIL STEAM PACKET COMPANY
í MALA REAL INGLESA

COMPAÑIA DE VAPORES, CORREOS PAQUETES, REALES INGLESES

PUNTO DE SUSCRIPCION;

DON SANTIAGO MAGDALENO, AGENTE DE NEGOCIOS ~^J-

CASA FUNDADA EN 1895
Para más informes, dirigirse á sus agentes en Bilbao, ORBE y GOBEO, 

Plaza Circular, 3.—En Vitoria á J). Donato Araujo, Estación, 11, Dro
guería. _

Í 1^ a C5 1 O S> 0.1 o
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE ESPAÑA

R.EFK3S!ISE¡'J>TTja.3SrTjS EIT .A. V I X. .A.

Para pedidos, noticias, etc., dirigirse á ». Sebastian Fernández, 
Duque de Alba, 6, Avila. ExLZ

S- LA BENDICIÓN APOSTÓLICA
i Esta gracia espiritual, con Indulgencia Plenaria parala hora de la muerte, 
es concedida por N. S. Padre Pío X, á favor de la persona que la solicita y de 
sus parientes, consanguíneos y afines, hasta el tercer grado.

Se expide por el Vaticano; firmada y sellada, sobre magnífico diploma orla
do, con preciosa fotografía de Su Santidad, de tamaño 33 por 51 centímetros, 
apropósito para formar un espléndido cuadro.

Las peticiones de esta gracia se transmiten á Roma para su concesión, em
pleando en recibirse de 15 á 20 días. , .

El coste material, comprendida la limosna fijada en el Vaticano, totograíia, 
expedición y correo, es el siguiente:

Sobre fotografía en negro 10 ptas.
» D » color ^2 9

Los que deseen obtener dicha Bendición y fotoprifía, pueden dirigirse á la 
Administración de este DIABLO, acompañando .-’ indicado importe. ,

H©e32iaLX>l^s^o <i® T0OS.

Este año, teniendo en cuenta que el cupo ha de ser más reducido que los anteriores, heibosl 
fijado la cuota en 725 pesetas.

Por esta cantidad, previamente depositada en el Banco de España, Casa de Banca ó Comercios 
de confianza para ambas partes, y á nombre de la persona interesada, se abonan I.500, valor de| 
la redención á metálico del mozo á quien corresponda prestar servicio activo permanente.

En todos los contratos, á más de la cantidad que se deposita, hay que abonar en metálico la 
cantidad de 50 pesetas en concepto de comisión y pago de impuestos.

La Nacional satisfizo en el último reemplazo más de un millón de pesetas, imperte de la re
dención de los asociados que resultaron soidaoos.

La Nacional abona I.500 pesetas á los mozos que resultando excedentes de cupo en el año de 
su alistamiento, fueran llamados á filas en cualquiera de los doce que dura la responsabilidad 
militar.

Para resolver cualquier duda, diríjanse á D. Pantaleón González Jiménez, represantante cu 
Avila, plaza del Alcázar, núm. 19.  

PARA ENFERFfíEDADES URINARIAS ^ 

SÁNDALO PIZÁ
<8 MII^\F»ES4B'TAe<

.1 aue pícente OAPSUXAS de 8AKDAL1O aejerae que tea del Add.’ 
tor PUâ de Barcelona, r qua -careo mts pronto y rodlcelmonte toda* laa 
^KFKHM EDADES CRINA BIAS. Premiado dC^TOnedaUae de oro 
en La Bacpoalclón de Barcelona, 1898 xl%4^^^onoumo de Pa
rte, 1800. VeiatIuQ efioedo Axlto.cre<Uoo|%^Mcae aprobadas y re» 
eoœendadoa por laa Reales Acadamlaa de BatS^Swt T Mallorca^ varias 
corporaciones científloa* y renombrados prAcSI'ps diariamente las pres
criben, reconoeisndo veníais,obre lodos ans eted)arce. «Frasco ti reales, 
—Farmacia del Dr. Piad. Plata del Pina, í. Beroeloa*. y prtnclpsler^» 
BapaAa j America. ÔO remlton por correo asttMpaado m ralor. xa

EL DIARIO DE AVILA
mmn) mines isBEfEssii^^ bwses «ríies i simm

PRECIOS_DE Jl^RIPCION

En Avila, un mes............................................................... 1*25 pesetas.
Trimestre............................................................................... 3'50 id.
Fuera de la capital, trimestre..........................   4 id
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